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Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Ref.: Ejecutivo – Auto inadmite demanda  

Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00406-00 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se   

DISPONE 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente 

auto, se subsane so pena de rechazo, en estos aspectos:   

1. Aporte el endoso realizado a la sociedad AECSA S.A.S., por cuanto en 

el aportado con la demanda no se evidencia a que persona se realizó 

el mismo o el nombre de quien pretende cobrarlo judicialmente 

conforme lo establece el articulo 654 del Código de Comercio. 

Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado 

del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y 

“[d]e preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos 

enviados o recibidos por medios electrónicos, usando algún mecanismo de 

firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con 

el número del radicado del proceso cuando corresponda.”  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 064 del 3 de mayo de 2024.  

Firmado Por:

Yeimi Alexandra Vidales Vergara

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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